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AUMENTO DE CAPITAL Y

 

 

REFORMA DE ESTATUTOS cientos noventa y seis.-
 

QUE SE REALIZA EN LA En_la_ ciudad de Quito
 

COMPAÑIA Capital de la República> 7 ue .
  

del Ecuador , el dia de
 

FERRERO DEL ECUADOR S.A.

 

 

E AS

hoy lunes dieciseis 16
 

INDUSTRIA DE DULCES Y

ran

de Octubre de mil  nove-
 

 "osrrs |

 

 

 

ALIMENTOS. cientos ochenta y nueve;

A|
DE: S/. 40*192.000,00 Machado Cevallos, Nota-

Az: S/. 310'*742.000,00 rioPrimero de este Can-
 

AUMENTO: S/. 270*550.000,00

7

tón, comparece el señor
 

 

doctor Giovanmi Battista
.. z

 

 

  

 

DI 3 COPIAS Angioletti, a nombre y

en representación de. la

LNUNND APCPUN Compañia FERRERODEL -—
ECUADOR S.A. INDUSTRIA.
 

DE DULCES Y ALIMENTOS,
 

 

HA

 

en su calidad de Gerente General, según consta del

nombramiento que se agrega a esta escritura como
 

documento habilitante, y debidamente autorizado por la
 

Junta General de Accionistas de dicha compañia. El
 

compareciente es de nacionalidad italiana,

,

inteligente
 

  en el idioma castellano, de estado civil casado, mayor
TEAe

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, capaz   
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para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe;
 

bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y
 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede
 

libre y voluntariamente, de acuerdo con esta minuta:
 

SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas,
 

sirvase extender una de la que conste el aumento de
 

capital y reforma de estatutos que otorga el Doctor
 

Giovanni Battista Angioletti, en su calidad de Gerente
 

General y representante legal de FERRERO DEL ECUADOR
 

S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, conforme prueba
 

con el nombramiento inscrito que se acompaña,» de
 

acuerdo a las siguientes cláusulas: / PRIMERA.
 

Y
ANTECEDENTES: a) FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE
 A

DULCES Y ALIMENTOS, se constituyó por escritura pública
 

A AAAA

 

ANTI 100pegas 

 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el
 

ESARTO Aa O Pa O RDNA oAN AAA

catorce de febrero de mil novecientos setenta y cinco,
 

 AEIIAAAAJRAArr case -. e

se inscribió en el Registro Mercantil el cuatro de
  o mI aaa omd IAS emi dd a - =

marzo de mil novecientos setenta Y_cinco bajo el número
 

AeAA AAAE e.

 

dieciseis, tomo siete. b) Mediante escritura pública
OE

otorgada ante el Notario Segundo de este Cantón el
 

veinte y ocho de abril de mid novecientos setenta y
 

siete, e inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis
 

7

de junio del mismo año, se aumentó el capital'de la
 

compañía a diez millones de sucres (S/, 10'"009.000,00),
 

y se reformaron los estatutos sociales/ c) Por
 

,

escritura pública de veinte y tres de octubre de mil
 

novecientos ochenta, otorgada ante el Notario Segundo
  del Cantén Quito, inscrita el catorce de abril de mal  
 

xZ/
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SS
novecientos ochenta, otorgada ante el Notarid¿un So

  
 

del Cantón Quito, inscrita el catorce de abril de ¡1 2)
1

. : , a
novecientos ochenta y uno, bajo el número cincufnta.,yA
 

. 14 íAys ,

cinco, tomo trece, fue aumentado el capital en nueve

  

 

miliones trescientos diez y ocho mil sucres  (S/.
 

9'318.000,00), elevándolo por consiguiente a diez y
 

nueve millones Frescientos dieciocho mil sucres  (S/.
 

19:318.000,00), /y reformados los estatutos sociales.
 7

d) Por escritura pública de veinte y siete de agosto de
 

mil novecientos ochenta y cuatro ante el Notario
 

Primero del Cantón Quito, aprobada por la
 

Superintendencia de Compañias por Resolución número
 

trece mil trescientos setenta y cinco de dieciocho de
 

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, inscrita
 

en el Registro Mercantil bajo el número ciento sesenta
 

y dos, tomo dieciseis, con fecha veinte y siete de
 

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, la
 

Compañia aumentó su capital en veinte millones
 

ochocientos setenta y cuatro mil sucres (S/.
 

20*874,.000,00) llevándolo a cuarenta millones ciento
 

noventa y dos mil sucres (S/. 40*192.000,00%. eNLalou.r
 

Junta General de Accionistas de FERRERO DEL ECUADOR
 o nm
AARATE AAT AMN _—-

S.A. INDUSTRIADE.DULCES..Y ALIMENTOS en sesión .de-...
”

 

quince de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho,
 
DALR A rneOa A - 2 e . mo .. .o- .-.

resolvió dejar sin efecto lo resuelto por la Junta de
 

Accionistas de doce de Febrero de mil novecientos
 

ochenta y ocho y además aumentar el capital de la
   compañia en la suma de doscientos setenta millones
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quinientos cincuenta mii sucres (S/. 270'"550.000,00),
 

elevándolo por consiguiente a trescientos diez millones
 

setecientos -: cuarenta y dos mil sucres (S/.
 

310*742.000,00), según consta del Acta de la Junta que
 

en copia certificada se agrega a fin de que usted,
 

señor Notario, se sirva transcribirla como parte
 

integrante de la escritura pública. SEGUNDA: Con tales
 

antecedentes, el doctor Giovanni Battista Angioleti en
 

su calidad de Gerente General de FERRERO DEL ECUADOR
 

S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, y debidamente
 

autorizado para ello por la Junta General de
 

Accionistas de guinmce de diciembre de mil novecientos
 

ochenta y ocho expresamente declara: a) UOue eleva el
 

capital social de la compañia en la suma de doscientos
 

setenta millones quinientos cincuenta mil sucres  (S/.
 

270'550.000,00), aumento que se halla integramente
 

suscrito y pagado en la forma que se indica en el Acta
 

de la Junta General respectiva. Zo) Gue reforma el
 

Artículo Cuarto de los estatutos sociales de FERRERO
 

DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS
 

sustituyéndole por el siguiente texto: *ARTICULO
Wi

CUARTO: CAPITAL. El capital de la Compañía es de
 

EN

 

 me A TEEle

  

trescientos diez millones setecientos cuarenta y dos
.

mil _sucres (S/. 310'"742.000,00) dividido en trescientas
 

2eAAAANA A eMA . hrs a

diez mil setecientas cuarenta y dos (310.742) acciones
 

aATI ca +

ordinarias y mnomimativas “de un mil sucres (S/.
 

IEA

SO

crioTE ER TO ANARA eoIP IOMA PARIO OZ PUN PAAA 2. «yr =.

 

1.000,00) cada una. La Compañia podrá emitir títulos de |

 

AAAO  una O más acciones que serán firmados por el Gerente
  

mn

NA
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  General". Cc) Que la nacionalidad de los accionista
 

  siguiente: INTERCANDY B.V., holandesa “ANDISERV
 

S.A., ecuatoriana;/MIRALBAÑA S.A., suizay/A7
  

RATION B.V., Passés Bajosy/y, FERRERO INTERNATIONALS.A.,
 

Luxenburguesa. JA) Que eleva a escritura pública el conte-
 

nido de la parte pertinente del acta de la Junta General
 

de Accionistas celebrada el quince de diciembre de mil
 

novecientos ochenta y ocho, para lo cual se acompaña un
 

extracto de la misma, y cuyo texto es el siguiente:
 

EXTRACTO ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
AAA PPP
 

 
DE_FERRERODEL ECUADORS.A.INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMEN-
o 

TOS. En la ciudad de Quito, el día quince de diciembre de
 

mil novecientos ochenta y ocho a las quince horas, en las
 

oficinas de la compañia, situadas en la calle Humberto
 

Marín número trescientos cincuenta y ocho, se reúnen las
 

siguientes persomas: Doctor Francisco Rosales, doctor
 

Giovanni Battista Ángioletti y señor Rafael Rosales
 

quienes representan el cien por ciento del capital social
 

de da compañia, por lo que resuelven por unanimidad
 

constituirse en Junta General Universal, al amparo de lo
 

dispuesto por el articulo doscientos ochenta de la Ley de
 

Compañias, com el objeto de conocer y resolver sobre la
 

siguiente agenda: Uno. Resolución sobre las decisiones
 

adoptadas por la Junta General de doce de febrero de mil
 

novecientos ochenta y ocho./ Dos. Aumento de Capital y
 7

Reforma de Estatutos. Tres. Revocatoríia y otorgamiento de
 

Poderes Generales. De conformidad con los Estatutos  So-
  ciales, la Junta General designa Presidente Ad-hoc de la
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A

sesión al doctor FranciscoAcomo Secretario
 

el Gerente doctor Giovanmi Battista Angioletti/El Presi-
 

 

 

 

 

 

 

 

dente dispone que el Secretario forme la lista de asis-

tentes y el capital representado por cada uno de ellos,

la misma que es como sigues: -— - == -= -= = -

ACCIONISTAS No. DE ACCIONES

INTERCANDY B.V., representada e

por el Dr. Francisco Rosales. 36.159 YA

ANDISERVICIOS S.A. representa- /

da por el Sr. Rafael Rosales . 4.020 /
 

MIRALBANA S.A., representada
 

 

 

 

 

 

 

por el Sr. Rafael Rosales 10 /

ISABA CORPORATION B.V., repre-

sentada por el Sr. Rafael Rosales 1 /

FERRERO INTERNATIONAL S.A., repre— .

sentada por el Sr. Rafael Rosales 1 /

Dr. Giovanni Battista Angioletti 1 2,

TOTAL 40.192
 

El Secretario deja constancia que se encuentra presente
 

la totalidad del capital suscrito y pagado de. la
 

compañía y que los accionistas tienen tantos votos como
 

acciones figuran en el cuadro anterior. La Junta pasa a
 

conocer el orden del dia: Uno. Resolucion sobre las
 

decisiones adoptadas por la Junta General de doce de
 

febrero de mil novecientos ochenta y ocho. En vista de
 

la imposibilidad de pagar el aumento de capital, en la
 

forma en que se resol+10 en la Junta General de doce de
  febrero de mil nmovecientos ochenta y ocho, la Junta por  
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  [3
unanimidad, resuelve dejar son efecto todo “lo
 

py

por la Junta General de Accionistas reunidaj en la

 

 

 

  
0%

mencionada. AOS. Aumento de Capital y Reforma
 

 

a DEAN

Estatutos. Luego de las correspondientes deliberiER AS
 

sobre este aumento», la Junta por unanimidad resuelve:
 

Aumentar el Capital Social de la compañia en la suma de
 

doscientos setenta millones quinientos cincuenta mil
 

sucres (S/. 270'550.000,00) y al efecto emitir
 

doscientas setenta mil guinientas cincuenta (270.550)
 

nuevas acciones de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada
 

una. Una vez perfeccionado el aumento de capital social
 

será de trescientos diez millones setecientos cuarenta
 

y dos mil sucres (S/. 310'742.000,00). El dumento de
 

 

 

 

capital se pagará de la siguiente manera: Z ==. --

Por compensación de créditos z S/. 1989*550.000,00 .

En numerario z S/. 81"*000.000,00 +

TOTAL Ss/. 270 550.000,00
 

Visto que se trata de una Junta General Universal,” el
 

Presidente invita a los accionístas a suscribir el
 

aumento, lo que se efectúa de la siguiente manera:
 

INTERCANDY B.V. suscribe doscientas cuarenta y tres mil
 

cuatrocientas setenta (243.470) acciones equivalentes a
 

doscientos cuarenta y tres millones cuatrocientos
 

setenta mil sucres (S/. 243'470.000,00) que se pagan
 

asi: cincuenta y tres millones novecientos veinte mil
 

 

A

sucres (S/. 53'920.000,00) en numerario/Ciento ochenta

y nueve millones quinientos cincuenta mil sucres  (S/.
  199" 550.000,00) por compensación de créditos. *f

ñ c
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ANDISERVICIOS S.A. suscribe veinte y siete mil ochenta
 

(27.080) acciones equivalentes a veinte y siete
 

millones ochenta mil sucres (S/. 27*080.000,00) que
 

paga en numerario. Se deja constancia que los
 

accionistas INTERCANDY B.V. y ANDISERVICIOS S.A. han
 

depositado ya en la compañia, Y la misma ha ingresado
 

ya en su contabilidad la parte que se paga en numerario
 

y que los accionistas que no han suscrito el aumento,
 

han renunciado a su derecho, preferente para hacerlo en
 

Y

. A . .

beneficio de los mencionados accionistas que han
 

suscrito el aumento./La dunta autoriza al Gerente
 

General para que otorgue la correspondiente escritura
 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y
 

cumpla com las demás formalidades pertinentes. En
 

cuanto a la reforma de estatutos, como consecuencia del
 

aumento de capital, la Junta resuelve por unanimidad
 

sustituir el texto del articulo cuarto de los estatutos
 

por el siguiente: "ARTICULO CUARTO. CAPITAL. El capital
 

de la compañía es de trescientos diez millones
 

setecientos cuarenta y dos mil sucres (S/.
 

310'*742.000,00), dividido en trescientas diez mil
 

setecientas cuarenta y dos (310.742) acciones
 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. La
 

r”

compañia podrá emitir titulos de una o más acciones que
 

serán firmados por el Gerente General f/. Concluido el
 

,

conocimiento de la agenda, €el Presidente concede un
 

receso para la redacción del acta. Reinstalada la
  sesión la Junta aprueba la presente acta por  
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6
unanimidad. El Presidente clausura la sesjón

í A
dieciseis horas. FIRMADO: Doctor Francisgo
 

Ramos.
 

Hs1,
Rafael Rosales. /MASTA AQUI EL EXTRACTO DEL TN

   
  
 4

JUNTA GENERAL DE FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE
 

DULCES Y ALIMENTOS. (firmado) Doctor Giovanni Battista
 

Angioletti. GERENTE GENERAL. - - - Usted, señor
 

 

 
 

 

 

 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo. Firma la minuta el doctor Francisco Rosales
AASASIAS

Ramos. Abogado. Matrícula número quinientos ochenta.
. pzAA

dana tds A a

Quito. Hásta aquí la minuta que queda elevada a
A

escritura pública con todo el valor legal y que el

compareciente la acepta en todas sus partes. Para la
 

celebración de esta escritura públca, se observaron los
 

preceptos legales del_ caso, y leida que le Hue al
 

compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma
  conmigo en unidad de acto, de lo que también doy fe . —
 

(firmado) Doctor Giovanni Battista Ángioletti. Gerente
 

19

21

General de FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE DULCES
 

Y (ALIMENTOS. Pasaporte italiano número setecientos
 

y
treinta y dos mil ochocientos diecisiete BY El Notario
 

(firmado) Doctor Jorge Machado Cevallos 4 -= -= -= -= - - -
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Quito, Mayo 18 1989
sy

Senor Doctor
Giovanni Battista Angioletti
Ciudad.-

Estimado Doctor Angioletti:

Por medio de la presente me es grato comunicar a Usted,
que la Junta General Universal de Accionistas de FERRERO
DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, en
sesión de esta fecha, resolvió reelegirle GERENTE de la
companía para un período estatutario de dos anos.

Corresponde al Gerente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañia. ,

FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS,
se constituyó mediante escritura pública otorgada el 14 de
Febrero de 1975, ante el Notario Segundo del Canton Quito,
fue aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante
Resolución No.4495 de 27 de Febrero de 1975, y se
inscribió en el Registro Mercantil el 4 de Marzo de 1975,

con el No. 16 tomo 7.

 

    
Atentamente,

 

r Rosales K.

residente Ad-hoc de la Junta General

Acepto el cargo de Gerente de FERRERO DEL ECUADOR S.A.
INDUSTRIA DE DULCES Y ALIMENTOS, en esta misma fecha.

.
E “0n Uta [. Sosa +e

Dr. GiovaAny Batyysta AngioREA. locumento bajo el No454 4 ¿YRo
A + Pipa o
Y ... es s ristro de Nombra:alentos 2»89

PA ¡ 460, 1239

 

  

  

a

DR: GUSTAVO GARCIA B,

NO

   

 

ELREGISTRADOR

reo
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ln  

 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y RESCA
Y

e
1322 2

RESOLUCTON do AA

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA.

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julto de 1987, publicado en el
Regístio Ofdctal M, 723 de 7 de julio de 1987,medíante el
cual. entia en vigencia en el Ecuador La Decisión 229 de la
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen -
Común de Tratamiento a Los Capitales Extranjeros y sobre -
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, la solicitud y La
documentación presentadas; Y,

EN USO de las atribuciones cue Le confíene el Decreto N. 3095 de
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial WN. 738
de 29 de julio de 1987,

RESUELVE :

AUTORIZAR a La Compañía INTERCANDY B.V. de nacionalidad Holandesa, -
para que conelcarácter de inversión extianjenaduiedta -

4nvienta en el aumento de capital de La Compañía FERRERO DEL ECUADOR -
S.A., IMDUSTRIA DE DULCES Y ALTHENTOS, de conformidad con Lo resuecto
2orn La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 15 de -
diciembre de 1988, según el s£guiente detalle:

- Compensación de créditos obligaciones
origínadas en La importación de bienes

 

a n2azo S/. 109'550.000

"- Compensación de créditos externos 80'000.000

- En nunerviio 53'920.000

TOTAL S/. 243'470.000

La aportación en numerario se lo efectuará en sucres y en su equivalente
a dólares estadouwuda1ses .

Con el proyectado aumento, La Compañiífa FERRERO DEL ECUADOR S.A. ,TNDUS-
TRIA DE PULCES Y ALIMENTOS, tendrá un cavítal social de S/.310'742.900
de suertes, deascuales S/. 279'530.000 de sucres que representa el -
89.99% deleiplgibby total, constituye inversión extranjera dinecta
por Lo qué.lacLtada.lolevañta mantendrá La calidad deEmpresaExtranjera
en Los Sérminos del MZA de”ZaDeciiión 220 de La Comisión del Acuerdo
de Cartagena,

e

 



   

  

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA

La Compañta INTERCANDY B.V. de nacionalidad Holandesa, debent
regisiuar en el Banco Central del Ecuador, el monto de la  -
£nversión extranjera dinecta autorizada, y una copia de dicho
regístto rnemítin a este Miuistenito.

DEJAR SIN EFECTO La Resolución Ministerial N. 616 de 18 de marzo
de 1988, emitida por La Subsecretanta de Comer-

cio Exterior e Integración.

COMUNTIUESE, Dado en Quito, a

f    CERTIFICA : |
ES COPIA LO CERTIEJC

CES 3 056 Úitlacis/ Paz

y

Miño,/
720. 58 «Astudillo Tí SUBSECRETARIO DE COMERCIO EMÍERICR

uileme ¿6% «dead dí E INTEGRACION, ENCARGADO!
DirectoWi:ac.onal A:ciistativo .

y de Reqursos Fumamos

EIA

rs

Nx Y
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torzó ante má: en fo de ello.c e e TERCERA

COPIA sellada firmada en Quito dieciséj -

tubre de mil novecientos oche VO, - £
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to 1)

ZON: Mediante Resolución No. 89.1.1.1.02078, emitida el

10 de Noviembre de 1989, por el doctor José Maria Borja

Gallegos, Superintendendente de Compañías Encargado, se

aprueba el aumento de capital y reforma de estatutos de

la compañía "FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE

DULCES Y ALIMENTOS"; Y, dando cumplimiento a lo

dispuesto en el Artículo Segundo de dicha Resolución,

senté razón de esta aprobación al margen de la

matriz de la escritura pública otorgada en esta

Notaría, el 16 de octubre de 1989, la misma que hace

referencia al aumento de capital y reforma de estatutos

de de la compañia anteriormente mencionada .- = = -= -— -—

Quito, a 14 de Noviembre de 1989.

 
 



 

Dra. Ximena

Moreno de

NOTARIA 2a,

“

17

ZON: De conformidad con lo ordenado por“la 29..-
 

intendencia de Compañías en su Resolución No 89.
 

1.1.1.2078 de :10 de noviembre de 1989, tomé nota
 

a e

del contenido en la mencionada resolucion al marge

de la Escritura de Constitución de la Compañía
 

FERRERO DEL ECUADOR S.A. INDUSTRIA DE DUL
 

CES Y ALIMENTOS otorgada an esta Notaría el
 

14 de febrero de'1975.- Quito, a veinte y tres de
 

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, —-
 

sx

€
 

x y

 

Pla DGA
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Dra,
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Con"este fecha queda inscrito el presente Documento.y la Resolución
 

.Mónero dos'mi1 setanta"ypopa, del señor Superintendente ¿deCompa
 

.Afas ; Encargado, de 10 de noviembre de1983, bejo.el nímero 203 del
 

R_glstro ladustriel, tomo 21.- Se tomó nata.el mergende la Inscri
 

ción. nímero. 16 deñ registro Industrial, de cuetro de marzo, de ¡mil
 

novecientossetenta y. cinco, a fo. 116,. tomo 7.- Queda erchiveda 14
 

eegunda copia certificada.de. le escriturapública de .aumentode Cca=
 

pitel y reforma de-estatytosi de la compañía -"RERRERO. DEL ECUADOR Se
 

R.- INDUSTRIA DE; :DULCES, Y ALIMENTOS”,.etorgeda el. 16 de cotubre, de .
 

1989, ante el Notario Primero del Cañtón, Dr. Jorge Machado 'Cevallap.
 

“ni
Sedé así cimplimiento e ló dispusóto en el Art. Tercero de la ol- |

tada Repbludién, de conformidad al ldestablecida en el Decreta 733 |
 

de 22 de agosto de. 4975)._publicado ¡enel: Registro Oficial 878 de
 

 

09 de egusta del mismo 'año.=:de ánotól enel Repertorio bajo él ná

Binte de noyiempro de mil novecientos;0=
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